
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 025-A- CP-GADCC-2024  

    

RESOLUCIÓN DE CAMBIO DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:  

Nro. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 

  

 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 

CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez    

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

  

CONSIDERANDO:   

  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

  

Que, el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina que: El 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetaron las políticas, programas y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 

asignación de los recursos públicos, y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 

y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para los demás sectores".  

  

Que, el Art. 288 del citado cuerpo legal, expresamente determina que: "las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeña y mediana unidades productivas".  

  

Que, el Art. 278 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

menciona que en la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 

servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las 

disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación 

pública; y, su Art. 364 permite a los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados dictar 

para el cumplimiento de sus fines, actos administrativos, actos de simple administración contratos 

administrativos y hechos administrativos.  

  

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública a lo estipulado en el art. 22 de la ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece que las entidades contratantes, para 

cumplir con los objetivos con el Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 

institucionales, formularan el plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 

conformidad a la planificación plurianual de la institución asociados al plan Nacional de Desarrollo 

y a los presupuestos del Estado.  



 

  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce la autonomía política, 

administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por otra parte, en el 

artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, confiere a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales, en tanto que en su artículo 253 reconoce al Presidente como la máxima autoridad 

administrativa:  

 

Que, El artículo 49 del Código Orgánico Administrativo, establece que el órgano administrativo es 

la unidad básica de organización de las administraciones públicas.  

  

Sus competencias nacen de la ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las 

normas e instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.  

  

Que, El artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que la competencia es la 

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en 

razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.  

  

Que, el Art. 295 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

norma que “De la administración del contrato.-En todos los procedimientos que se formalicen a 

través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán de manera expresa 

a un administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones contractuales. La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado 

designará al administrador del contrato, dicha designación se podrá realizar a través de la resolución 

de adjudicación, que deberá ser notificada formalmente a la persona sobre la que recaiga esta 

responsabilidad. Al momento de suscribirse el contrato administrativo, en la cláusula pertinente 

constará el nombre de la persona designada quien asumirá la obligación de administrar el contrato; 

sin perjuicio de que posteriormente se designe a otra para la administración del contrato, particular 

que deberá ser notificado al contratista, sin necesidad de modificar el contrato. El administrador 

del contrato deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General, las resoluciones que emitan el Servicio Nacional de 

Contratación Pública para el efecto, y las condiciones pactadas en el contrato. Supletoriamente se 

podrá recurrir a otras fuentes normativas como el Código Orgánico Administrativo, el Código Civil 

y cualquier norma que, de manera razonada, sean necesarias y pertinentes para dilucidar cualquier 

inconveniente con la fase de ejecución contractual.  

Que, el Art. 300 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

norma que “Cambio de administrador del contrato.-La máxima autoridad de la entidad contratante 

o su delegado, de oficio o petición de parte en la ejecución del contrato, podrá cambiar 

motivadamente al administrador del contrato. Resolución que se notificará formalmente al 

administrador saliente, al administrador entrante, al contratista, al fiscalizador si fuere el caso y al 

usuario administrador del Portal COMPRASPÚBLICAS para la habilitación del nuevo usuario. El 

administrador del contrato saliente deberá entregar formalmente el expediente relacionado con la 

ejecución del contrato al administrador entrante, en el término máximo de 5 días, desde la 

notificación.   



 

Que, el Art. 301 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

norma que “Informe del administrador de contrato.-El administrador del contrato saliente, en el 

término máximo de cinco (5) días contados desde la notificación de designación de nuevo 

administrador, emitirá un informe motivado dirigido a la máxima autoridad o su delegado con copia 

al administrador entrante; y publicará obligatoriamente en el Portal COMPRASPÚBLICAS la 

información relevante del procedimiento de contratación de su periodo de gestión. El informe 

contendrá la siguiente información: 1. Resumen de actividades ejecutadas durante la fase de 

ejecución contractual hasta el momento de entrega del informe; 2. Actividades relevantes 

pendientes a considerar por parte del administrador entrante; 3. Conclusiones y recomendaciones 

puntuales; 4. Anexará toda la documentación de respaldo producida durante la fase de ejecución 

contractual, la cual pasará a custodia del administrador entrante para la adopción de decisiones 

relacionadas con el contrato”.  

 

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. 185-A-CP-GADCC-2023, de fecha 30 de 

noviembre de 2023, el Alcalde del cantón Calvas, designa como Administrador del Contrato 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 

CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, al Ing. 

Vital Solano Rey. 

 

Que, mediante contrato Nro. LICO-GADC-CALVAS-2023-002, firmado el cinco de diciembre 

del año dos mil veintitrés, se contrata la “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, con el Contratista, compañía INDUSTRIAS 

TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CIA. LTDA., representado legalmente por el Ing. 

ÁLVAREZ WILLCHES PABLO ESTEBAN. 

 

Que, en el contrato antes descrito, en su Cláusula Décima Novena: DE LA ADMINISTRACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO: se designa al Ing. Vital Solano Rey en 
calidad de Administrador del Contrato quien será responsable de tomar todas las medidas necesarias 
para la adecuada ejecución del contrato, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, 
cronogramas, plazos y costos previstos. 
 

Que, el mencionado funcionario, Ing. Vital Solano Rey, Administrador del Contrato, terminó sus 

funciones de Director de Obras Públicas del GADCC y Administrador del contrato, el 02 de enero 

del año 2024. 

 

Que, las máximas autoridades institucionales, podrán emitir actos administrativos que coadyuven 

a la prestación de una administración pública eficiente, eficaz y oportuna, conforme lo determinan 

los Arts. 89 y 98 del Código Orgánico administrativo.  

 Que, en uso de las atribuciones constitucionales y legales.  

  

 



 

 

RESUELVO:  

Art. 1.- Derogar la Designación al Ing. Vital Solano Rey, como administrador del Contrato 

LICO-GADC-CALVAS-2023-002 denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”.  

 

Art. 2.- Designar; como nuevo Administrador, al Ingeniero José Luis González Torres, 

funcionario del GADC Calvas, para el Contrato LICO-GADC-CALVAS-2023-002, denominado 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 

CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”.  

 

Art. 3.- DISPONER.- a la Coordinación de Compras Públicas, publique en el portal de 

www.compraspúblicas.gob.ec la presente resolución de conformidad al artículo 15 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

  

Final. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.  

  

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía, a los veintidós días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro.  

  

Comuníquese y Cúmplase.  

  

 

 

 

Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez   

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 

  

C.C. ARCHIVO CCP/  

Elaborado por: Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor  

                         PROCURADORA SINDICA DEL GADCC                  
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